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Ilmo. Sr.: Cumplidos l(l<; trámites reglamentarios en el Cl;pc

dIente' prom()\'ido por la t:mpn:";l <lMasso Hermanos. So\:iedad
Anónima", solicitando el regimen de tráfico de perfeccipn<:jmlcn
Lo actrHl para la importación-de tllnjdo~ cnleros cnngeladm. y la
nporlal"ion de con ...-ervas de alunes.

Este Mjnisteri0. de acuerdo a lo informado y propuesto por
b Dirección General de Export.JCI(ln. ha resul..'h,'

Primero.--Se autoriza el régimen de trátí<.:o (le perfecciona"
llllctlln activo a la firma «Mass,) Hermano" Sociedad Anónj~

111.1". ¡;Oll domicilio en pla.....1 ComplJ~tela. número 23. VIgo (Pon
lr.:n::dra). y NIF A-36601524.

Sólo se autoriza el sistema de, admisión temporal.
Segundo. Las mercancías de tmpo(lw...-ión serdn las sjgUl~nles.:

Atunes Rabilr.:s ("Thunnu" í\lhacares)l)
1.1 De peso igu;:il o inferior a lO kilogramos unuhtd
1.1.1 Enleros. posición eSw.dJS{Ka 0.3.t)J.2L~.

1.1.2 Con cabeZiJ y f'\ilscera<kh. posición esLadística'
()~ ()1.~5.J.

1.13 Eviscerados y descabt:7.ados. posición estadística
03.012Y..1.

1") Dc peso superior;:¡ 10 kl1ngramo" unidad

1.1. Enteros_ posición esLadístu.:ll UJ.OI.22..l
J.2.2 Con ca heza 'j e\'lsl.:eraoo". pos;clón e!'>wdisli<:a

Ol.OL26..l
1.23 Eviscerados y deS(:abt.:7.ad~y.,. posinón CSlttdislica

01<11..10.1.

.2 Atunes hlanc.os «(lThunnus Alalunga»)

2.1 Enterm¡. posición estad~"tlca ()~.Ü 1.21~.

"")") Con caho<t ,"' cvi!"ICL'ntdo", po·sición estadística
fH.OI.27.J. -

2.J [viscerado~ y dcsGIht:i'"adm. p',)siclón estadístic.a
(11(1]1]1.

.1. Atunes enteros. pOsición c ...tadi"llL'i.l O:l 01.24 .."\
J.I «Thunnus Thynnu-.".
3.~ «Thunnus ObeSWi».

l ..l «Euthynnus Pelamys»
."\.4 «Eulhynnus Alleralu,,"

4 Alunes con cabeza v C'l.I"cerat1n" posición estadística
OlOl.~X.J: -

4.1 «Thunnus Thynnu... ".
4.2 (lThunnus Ohesus>.
4.."\ <lEUlhynnus PeLamys»
44 "Euthynnus Alleralus>¡

5. Atunes cviscerados v dt~s("ahezados. rosición estadística
(11,01 J2.~: -

S.I «Thunnus ThynnLisl+.
).~ "Thunnu... OhesusI.
S. l t~ElIthynnus Pelamy.. ~'
).4 ([uthynnu.s Alleratus».

Tercero. Los productos de exportación serán los si~uientcs:

('ol1servas de atún en ~H.:eiLe. lnmate. cSCt.lbt+he. natufi:IL posi-
\.IÓn e:..tadí"'lica 16.04.75.

Cu;:trto.A efef.:tos contahle:.. ..c cslahkcc lo siguientL':
Pnl cada 100 kilogram(l", Ilt'lo" t'scurrídos de las merc~lIlói.ls I

il ~ (drnhas inclusive) contcnido,;; en las consen'as exportadas. se
daLHún en cuenta de admi ...¡óll temporal Ii.l ... siguientes cantidades
de dichd" mercancías. respccti\·amcntc. de las mismas caracteT1:!>
'lel'" LJue lo~ exportados:

Alune emern... : 250 kih¡gn1mns
Arune l'(m cabeza y ("\js¡;crado~' "2:!2.::!:! kilognünos
Alune dL'"cJhL'I.i:¡dos.\' cviscnados: :'00 kilogrlimos.
Como porcentaje de pádidas se eslahlece lo siguienll'
/\tunr.:... cntel'O": El :\5 por 100 de meona... y d :!~ por 100 de

"llhproliucw...
Atune... n)Jl caocza y e\t~ct.·n1Jos 1-.1 4{) por 100 dc mermas y

('1 1) pnr 100 de suhprodl.U.:to~

Alunes Jc~helados)' cvjSl,x'rado:., LI 4.1 pnr 100 de mermas
'. II 7 por 100 eh: suhprodw..:IO!\.

I (¡~ ... uhprodllclns adeudardli ror la posKiún eswdistic;¡
11" ()",(lO
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7095 ORDEN dc,]Jf dl'.féhcro de /CJX5 por la que ,\'{' a/llo
ri:a a la firma (( ,Has.\'/I HcrmwuJ\, Sociedad Anillli··
1110". el régimen tic' 11"41ico d" pcrf/'( (iOllalUií'IIIO udi
\'(1 para fa importa,"lúJ de llÍllidn' ('flferf/\ ('(Jllgdatlfl.\
... /" exporlllcitill de (on\l'rl'¡J,\ de Oilll/{'I

El m-teresado qued.. oblígado a declarar en la documentaciún
ddu<1nera de e~port;:lción yen la correspondiente hoja dc detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materia"
pllllla', empleadas. determinantes del beneficío fi ...cal. a ... í como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones. pani":ulart·,,.
fonnas de presenwcióoJ. dimensiones y demás características qul..'
la~ Identifiquen y dístingan de otras similares y que en cU31'-!ulcr
ca .,1' deberán coincidir. respectivamente. con las mercancias prl"
\ I:lIut::nle Importadas o que en su compensación se importen PO"
tr' Idrmrnte. a fín de Que la AduaRa. habida cuent3 de tal dec.:li:i
raClon ) de las COmprobaciones ..que estime conveniente reali/dJ.
et!ln' ell3s la extracción de muestras 'p3ra su rrvl!liión o .anál¡"l~

pl·r él Laboratorio Central de Aduanas, pueda <Jutorizar la \..'0
rr"~rolldlente hoja de detalle.

QUlnto.·Se otorga est3 autorización hasta el JO de murlO de
(¡X/l. a partir de la fech3 de su puhlicación en cl "Boletín o fil..'t a I

del Estado», dehiend(l el interesado. en su ca,>o. solicitar la pro
rmga con Ires meses de antelación a su caducidad y adjuntanJ.,
la documentación exigjd3 por la Orden del Mmisterio de Comer
CIl,l de 24 de febrero de 1976.

Sl~.\to.~Los países de origen de la mercancía a Importar serán
Lodus aquellos ~on los que España mt¡lDtiene relaciones comercia·
le~, normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España manliene asimismo relaciones comerciales nor
maje:.. o sU moneda de pago sea conv~rtjble. pudiendo la Óirec
ción General de E~portacíón, si 10 estima oportuno, autorí/ar
("l(portaclones a los demás países.

Las exp<>rtaóones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también J;e benefiCiarán del ré
gllnen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análog3s condi-
clOnC"' que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.· ·EI plazo para la transformación y exportación en el
sl'-lem<1 de admisión temporal no podrá ser supenor a dos. años.
il hlen para optar por pnmera vez a este sistemd habrán de cum
pl'N~ Ins requisitos establecidos en el punto 2.4 de 13 Orden de
la Presidencia del Gobíerno de 20 de noviembre de 1975 y en el
T\llnlO 6"de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indlcanK' en lasCOfTespondientes casil13s.
ta'!to) dc la decl<iración o licencia de imponación como de la 11
l.'t"llcm de rxportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi·
co de perfeccionamíento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

'\j,weno.-Las mCfC'"dncías importadas en régimen de tráfico de
perfeCCIOnamiento activo así eomo los productos terminad.os ex·
lwruhks quedarán sometidos at.régimen fiscal de lIlspet.:ClOn

Dt:Clmo.-Eslfi aulorUación se regirá en todo aquel1l,) rcl<lll\'O
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado .en la
prescrllt' Orden. por Ii:! norm<tliva que se deri\a de las sigUlCl1lC\
dISf)l.hiclOnes:

L>ccrcto 1492'1975 (te:Boletín Oficial del Estado» numcf()
1651

()rdcn de la Presidenci3 dcl Gobierno de 20 de no\ iemhre de
19 7

,:' IHHnletin Olldal del Estado)) número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

It,Bnh:tín Oficial del Estado») número 53).
Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1971i

\HKolc(in Oficial del Estado)) número 53).
'Circular de la Dirección General de Aduanas de ) de mdl'lO

de 1")76 «"Boletín Oficial del ~lad(m número 77).

Undécimo. La Dirección General de Aduanas y la pirccción
Generi:!1 dt; Exporlación, dentro de sus respectivas l'()ll1pcte!.1~·i;.h,

adoptarán la.,; medidas i:!de<:uadas para la correcta aplícauon y
ueserlYol\imiellro de la presente autorización.

l (l que comunico a V. 1. para su conocimiento yefecws
DIO" ~t1arde ;::¡ V I muchos años
MZldnd 28 de febrero de 1985 P D el Dlredor general oc

Exrnrlación. Apolonio Ruiz Ligero.

Itf')(' Sr Director ~nf"ral de <EqJOrtación

ORDF.\·dl' 4' Je.' l1Ia,.=o ,it' 1985 por /0 '/IU' S(' uuto/'J
:u u 11.1 /11'11I0 (, PIÓst;ctl.\ Brdlo. SO(wd"J ¡"imi/oc/o"
d n;l!imc/I ti" lr,~/ko JI.' p('l/í'U'itlI/WIIIÓ1l0 d({ir"
/hl/(/ lo il1l/)/lnal'irJ/I c/c l'opo/iJIIl'ro A BS r 1(,' " \ /'Ul'lu

(irl" de ¡>IC:.(/\ di' ABS pan, autoll/¡il'l'/.-I

lipHI Sr. (·umr1i..!('s lo" Lrámite,;; reglaml']lI;müS en el expl.:
dll'lli,' proJl1tl\ u,ln pt>l' 1" Fmprt.:'id HPlúsún)" Un'lIo. Sociedad



BOE núm. 100 Viemes 26 abril 19.85 '1569

7097

Anónima~~. solicitando d régimen de t1'.lfico de perfeccionamien
to activo para la importación de copolimero de A8S y la expor
t'lción de piezas de ABS para automóviles.

Este Ministerio. de acuerdo a le informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resueh~~ , ,

Primero.--$e autoriza" el régimen de tnifico de perfel.:dona
miento activo a la firma c<PI.ásticos Drello. Sociedad Anón"ima)).
con domicilio en Atarrabra. número 1': Villava (Na,..arra): y
NIF 8-31-018187. .. . .

Segundo. -La mercancía de_importación sera:'
l. Copolímero de acritonitrjlo.butadieno.estireno (A 8S) en

granza. ron la siguiente eornJXlSidón: 1-9 por 100 aerilonitrito-. 34
por 100 butadieno y 47 por 100 estireno monómero. po!'iición es-
tadística 39.02..H.9. de IQS siguientes colores: . .

1.1 Gris.
1.2 Marrón.

Tercero.- Los productos d;·exportación serán:
1. Piezas de ABS destinadas aser montadas en automóviles

((Foro)). posición estadística 39.07.99.9:
1.1 Soporte tablero ponaobjelOs.
1.2 Otras piezas segun plano.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siauiente:

. a) Por cada 100 k.ilogram~ de ABS)realmente contenKlos
en los productos que. se exporten. se podran importar con fran
quicia arancelaria o se datar:án en cuenta de. admisión temporal
o se devolvenin los derechos arancelarios. según, et sistema a que
se acoja el interesado. 103.09 kilogrelmoa de la. cita~ mercanC1~.

b) ~ considerarán pérdidas el 3 por 100. en concepto exclu-
sivo de mermas. . . '- .

c) El interesado queda obligado a d«larar en la documen
tación aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto'exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas.de\erminantes del. beneficio liscal. así
como calidades. tipos (acabados•.colores. especificaciones parti·
culares•.formas de presentación). dimensiones y demás caracteris-

• ticas que las identifiquen y dfstingan de- otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente., con las mer·
cancias previamente importad'els o que en su compensación se
importen posterionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve- .
nieoterealizar. entre ellas la extracción de muestras' p-dra su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de AduanH. pueda
autorizar la correspondiente hoja.de detalle~ ,

Quinto. -Se otorga esta autorización por un periodo de-dos.
años. a partir de la fecha de su publicacion en el ((Boletín Oficial
del Estado)'. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducida~ y adjuntando
,~ documentación exigida po~ la Orden ~I Ministerio de Comer-
CIO de 24 de febrero de 1976. .•

Sexto.- Los países de origen, de. la ~rcuncía a il11J'Ortar serán,
todos aquenos con los'que Espalla.1J1antiene relaciones comerciaa
les nonnalcs. . ~ ,

los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimi$ll1o relaciol1Cl' comerciales nQT
n:'~1es o s,,:, moneda de Pa~. ~~. convel"!iblc, pudiendo la Direc~
clon Ge,:,eral de .EXPO~o~. u lo esUtlli! oportuno.. autorizar
e'tportaclOnes a los demas palses~, .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio na~ional
situadas fuera del área aduanera tambiéR se- beneficiará., del Té·
gimen de tráfico de.pelfeccionamiento ac·tlvo. en análogas condi-
ciOnes que las destinadás al extranjero. '. '

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y e'tportación en el
sistema de admisión temporal no podri. ser supenor a dos años.
si bien para optar por prnnera vez a este sistema habrán d< cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto '2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen- el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. ~I pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a r.artir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Preoidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repósición. a que tienen derec~ las
exponaciones realizadas; podran ser acumuladas. en lodo oen
parte. sin más limit,ación que el cúmpllmienro del plazo ~ra 50-'
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plalo dt:'nlI"p del
cual ha ':fe realizarse la transformación o incorporación y e)(por-
tadón de las mercancías será de, seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el, momen
to de la presentación de la 'correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. y, en el momento de
solicitar la correspondH=nle licencia de ~porta~iólI. en los otros
dos sistemas. En todo cado. deberán indicarse en las corrcspon- .
dientes casill.8s. tanto de IJ· declaración o licencia de importaciQIl
cumo de la licencia_ de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamie.nto activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-- Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento a(,:t(\'o así como tos prodoctos fenninados ex·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de'- comproba-
ción.. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de dei"echps. hts exportadones que se hayan
efectuado desde el 21 de diciembre de 1984 hasta la. aludida fe
cha de publicación en el ((Roletin Oficíal del Estaáo)) podidn
~ogerse también a los benefICios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la TeSa
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones; los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el (~Boletín Oficial del Es
tado)),

. Undécimo.-Estaautorización se regirá-en todo aquello rehit"
vo a tráfico de perfCCCK)Oamiento y que no esté' contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien.
tes disposiciones:

Decreto 1492/f97' (<<80letin Oficia,1 del Estado)) número
165). .. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975..((Bolerin Oficial del Estado)) número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Círcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ((~aoletin Oficial del Estado)) número 77).

Ouodécimo.-la Dirección Gene~al de Aduanas y la Direc
ción General de ExportaCión;. dentro de sus respectiv~.compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas -para la cQrrecta apli-
cación y desenvoIvimiento de la presente autorización., .

OeCimotercero.-EI régimen de .tfáfico de· perfeccionamiento
activo que se autoriz. por "el presente Orden $Cconsidera conti
nuación del que tenía la finna «Plásticos Brelto, Sociedad Limi·
tada., según Orden de 30 de octubre' de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de diciembre); a efectos de la mención que ep
las licencias de e'tportación·y correspondientes hojas de detalle ~
haya hecho del citado régimen. ya caducado o de la solicitud de
su prorroga. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.·- .'
Madrid. 4 de marzo de- 1985_~P. D., el OiretlOr general de

Exportación. Apc?lonio Rujz ligero.

, n~o., Sr'. Director general·d~,Exportación. ,.: ~

ORDEN ck 4 ck marzo ck 1985 por lo que se 0."";
=0 a /0 firma «A4ui/a Rossa, Sociedad Anónima», el
régimen. Iráfico ck perfeccionamiento. a('livd para
la imporlac(ÓII • alcohol etílico vínico ,y /a exportu·
ción €k vin~.r y vermut. _

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~ntarios en el e~pe
diente promovido, por la. Empresa «Aquila Rossa. Sociedad
Aríónima)). solicitando el regimen de tráfico de perfeccionamien~

to activo parel la importación de alcohol etilico vinicoy la e'tpor
tación de vinos y vennut,

Este Ministerio. de acuerdo a lo' informado- y propuesto por
·Ia DiTei;:ción Genera) de Exportadpn, ha resuelto: , .

Prímero.'·Se autoriza el régimen de tráfico de perfecLiona
miento activo a la tinna «Aquila Rossa. Sociedad Anónima».
con domicilio en Vilafranca del Penedés (Barcelona), y NIF A
08026189< .. . .

Sólo se autoriza el sistema' de reposición con franquicia aran
celana.


